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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de la alerta N° 032 - 2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° D000270-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-DGV (13JUN2022) 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia 
con la respuesta a la alerta N° 032 -2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el siguiente 
enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1AuUlj4te7ihhe7XT3p4oLJyOTuGrOf8V?usp=sharing  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
DAVID DANY GARCIA VENTOCILLA 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 

 

 

 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000389-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 13 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin(E)
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13.06.2022 17:10:08 -05:00

https://drive.google.com/drive/folders/1AuUlj4te7ihhe7XT3p4oLJyOTuGrOf8V?usp=sharing
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Para :  DAVID DANY GARCIA VENTOCILLA 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D004764-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN (13JUN2022) 
   
Fecha Elaboración: Huancayo, 13 de junio de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 26/05/22 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 036-2022-CTVC/JUNÍN 
en la que se adjunta la Alerta 032-2022-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del 
Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 525 nivel INICIAL del distrito de CULLHUAS de la 
provincia de HUANCAYO con fecha 11/03/22. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-
049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 
para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones educativas y 
programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 032-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE 525 nivel INICIAL del distrito de CULLHUAS de la provincia 
de HUANCAYO departamento de Junín.. 

INFORME N°   D000270-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-DGV

Huancayo, 13 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13.06.2022 17:05:16 -05:00
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2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 
Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación 
a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 525 nivel INICIAL del distrito 
de HUANCAYO de la provincia de HUANCAYO con fecha 11/03/22 
 
IV. Análisis 
 
4.1. En el CARTA N° 006 -2022-WAAA se describen las acciones que fueron tomadas para mitigar los 
riesgos alertados a través del Oficio N° 036-2022-CTVC/JUNÍN - Alerta N° 032-2022-CTVC/JUN, siendo 
los resultados de las acciones tomadas para cada punto crítico lo descrito en la Tabla N° 01: 
 
Tabla N° 01: Resultados de la atención de los puntos críticos alertados. 

PUNTOS CRÍTICOS CONCLUSIÓN 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES TOMADAS 
(sumilla) 

1. PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA 
ENTREGA DE LOS 
ALIMENTOS/PRODUCTOS CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN ACTA DE ENTREGA 
(CANTIDAD COMPLETA, MARCA, 
PRESENTACION, VOLUMEN, LOTE). 
 
Durante la veeduría realizada por el Sr. 
Metodio Balbin Gutiérrez miembro del comité 
local verifico que las conservas de pescado 
en aceite no coincidían en la marca 
entregada por el proveedor y el acta de 
entrega y recepción de productos. 
 
Según el Acta de Entrega y Recepción de 
Productos N° 34383 figura la entrega de 210 
hojalatas de la marca “Jeyko Mar” sin 
embargo llego: 
 
- 201 conservas de pescado de la marca 
“Tormenta del Mar” 
- 09 conservas de pescado de la marca 
“Jeyko Mar”  

FUNDADO 

Con fecha 13/06/2022 se realiza la constatación del 
caso donde se toma testimonio de la directora María 
Quinto Rojas quien afirma que el personal del 
proveedor con fecha 11/03/2022 realizó el cambio 
del producto, 201 conservas de pescado, con el lote 
y marca consignado en acta de recepción 34383 
(marca JEYKO MAR), a lo cual la directora toma las 
acciones correctivas para cumplir con la distribución 
a los padres de familia, distribuyendo con 
normalidad los productos entregados que 
correspondieron a la marca y lote del acta de 
recepción. 
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Fotografía: Proceso de distribución de los alimentos – primera entrega donde se observa la marca JEYKO 
MAR de la conserva que se distribuyó. 
 
V. Conclusiones 
 
5.1. Se han tomado las acciones correctivas correspondientes para mitigar y controlar los puntos críticos 
alertados en el Oficio N° 036-2022-CTVC/JUNÍN - Alerta N° 032-2022-CTVC/JUN, los cuales se describen 
en la Tabla N° 01. El detalle y la evidencia de las acciones tomadas se describen en el CARTA N° 006 -
2022-WAAA adjunto al presente. 
 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Remitir al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana el presente informe anexando el CARTA 
N° 006 -2022-WAAA, esto para dar respuesta formal de la alerta N° 032-2022-CTVC/JUN reportada con 
Oficio N° 036-2022-CTVC/JUNÍN. 
 
6.2. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las actividades de seguimiento remoto y 
supervisión presencial a los integrantes del CAE de la Institución Educativa para fortalecer competencias 
en favor de una correcta Gestión del Servicio Alimentario. 
 
Es todo cuanto debo informar. 
 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

DAVID DANY GARCIA VENTOCILLA 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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CARTA Nª 006 -2022-WAAA 

 
A:  Lic. Silvia Del Pilar Salas Alvarado 

Jefa de la Unidad Territorial Junín 
 
Asunto:  Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 032-2022-CTVC/JUN suscitada en la IE 
525 nivel INICIAL del distrito de CULLHUAS de la provincia de HUANCAYO departamento de Junín 
 
Referencia:  Oficio N° 036 -2022-CTVC/JUNÍN 
 
Lugar y fecha: Huancayo, 13 de JUNIO de 2020 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 26/05/22 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 036-2022-CTVC/JUNÍN en la 
que se adjunta la Alerta 032-2022-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio 
Alimentario de la Institución Educativa N° 525 nivel INICIAL del distrito de CULLHUAS de la provincia de 
HUANCAYO con fecha 11/03/22. 
 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-049-
PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas en 
Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRO-030-
PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las Instituciones 
Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma para 
la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones educativas y 
programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 
Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-
2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 



 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación a 
las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la vigilancia 
a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 525 nivel INICIAL del distrito de HUANCAYO 
de la provincia de HUANCAYO con fecha 11/03/22. 
 
IV. Análisis 
 
 
1. PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS ALIMENTOS/PRODUCTOS CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN ACTA DE ENTREGA (CANTIDAD COMPLETA, MARCA, PRESENTACION, VOLUMEN, 
LOTE). 
 
Durante la veeduría realizada por el Sr. Metodio Balbin Gutiérrez miembro del comité local verifico que las 
conservas de pescado en aceite no coincidían en la marca entregada por el proveedor y el acta de entrega y 
recepción de productos. 
 
Según el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 34383 figura la entrega de 210 hojalatas de la marca 
“Jeyko Mar” sin embargo llego: 
 
- 201 conservas de pescado de la marca “Tormenta del Mar” 
- 09 conservas de pescado de la marca “Jeyko Mar” 
 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
 
Con fecha 09/06/2022 a través del correo electrónico el coordinador técnico territorial remite el OFICIO N° 009-
2022-IIEE525 donde la directora de la IE 525, nivel INICIAL, CM 0758292, centro poblado CULLHUAS, distrito 
CULLHUAS, provincia HUANCAYO, ítem HUANCAYO informa hechos sucedidos que tienen relación con la 
alerta 32. 
 
A continuación, se muestra el Oficio recepcionado. 
 



 
 
Asimismo, el coordinador técnico territorial informa que con fecha 13/04/2022 el MGL Olvio Samaniego visitó la 
IE y encontró el acta que se muestra a continuación: 
 

 



Como se puede observar en el acta anterior no queda claro si fue en la fecha 22/03/2022 que el proveedor 
recién cambió el lote de producto conserva de pescado que por error entregó a la IE o lo hizo antes. 
 
Al revisar el OFICIO N° 009-2022-IIEE525, la directora de la IE manifiesta que en realidad el cambio del lote 
del producto destinado para la IE se realizó el 11/03/2022 y que el 22/03/2022 el proveedor recogió los 
productos que quedaron en custodia en la IE. 
 
Es así que con fecha 13/06/2022 se programa realizar la constatación del caso para verificar si efectivamente 
el manifiesto vertido en el OFICIO N° 009-2022-IIEE525 corresponde a la directora de la IE 525 nivel INICIAL. 
 
Con fecha 13/06/2022 se realiza la constatación del caso donde se toma testimonio de la directora María Quinto 
Rojas quien afirma que el personal del proveedor con fecha 11/03/2022 realizó el cambio del producto, 201 
conservas de pescado, con el lote consignado en acta de recepción 34383, a lo cual la directora toma las 
acciones correctivas para cumplir con la distribución a los padres de familia, distribuyendo con normalidad los 
productos entregados que correspondieron a la marca y lote del acta de recepción. Con lo vertido por la directora 
se da validez a lo manifestado en el OFICIO N° 009-2022-IIEE525. 
 

 



 

 
 

 
Culminado la constatación del caso, se procedió a brindar asistencia técnica a los integrantes del CAE para 
cumplimiento de los procedimientos establecidos en las etapas del servicio alimentario, también se brinda 
asistencia técnica a la directora enfatizando los lineamientos a cumplir en el proceso de recepción de alimentos 
para la recepción adecuada de los alimentos y en caso de observaciones para que pueda comunicar al Monitor 
de Gestión Local para la toma de las acciones que correspondientes. 
 



 
Imagen: Lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización 13/06/2022 

 
 

 
Fotografía: Toma de testimonio de padre de familia con fecha 13/06/2022 

  



 
V. Conclusiones: 
 
5.1. Con fecha 13/06/2022 se realiza la constatación del caso donde se toma testimonio de la directora María 
Quinto Rojas quien afirma que el personal del proveedor con fecha 11/03/2022 realizó el cambio del producto, 
201 conservas de pescado, con el lote consignado en acta de recepción 34383, a lo cual la directora toma las 
acciones correctivas para cumplir con la distribución a los padres de familia, distribuyendo con normalidad los 
productos entregados que correspondieron a la marca y lote del acta de recepción. 
 
5.2. Se brindó asistencia técnica a los integrantes CAE de la IE 525, nivel INICIAL, CM 0758292, centro poblado 
CULLHUAS, distrito CULLHUAS, provincia HUANCAY en sus funciones. 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Derivar al coordinador técnico territorial para el respectivo visto bueno del informe y su remisión como 
respuesta al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------- 
Willintong Antonio AMANCAY ACOSTA 

DNI: 43336049 
M.G.L. 

 








